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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

31 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Terri-
torio, por la que se dispone la publicación en el boletín oficial de la formaliza-
ción del contrato de “Vacuna de lengua azul para ganado bovino y ovino de la
Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-006649/2016 (2-C/17).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Vacuna de lengua azul para ganado bovino y ovino de la

Comunidad de Madrid.
c) CPV: 33651690-1 Vacuna de lengua azul para bovino-ovino.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisición: No.
f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 96.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 96.000,00 euros.
— Importe del IVA: 9.600,00 euros.
— Importe total: 105.600,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de diciembre de 2016.
c) Contratista: “CZ Veterinaria, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 96.000,00 euros.
— IVA: 9.600,00 euros.
— Precio total: 105.600,00 euros.

Madrid, a 7 de febrero de 2017.—El Secretario General Técnico de la Consejería de
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, PDF (Resolución de 9
de julio de 2015), la Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa, Ana María
Cotado Álvarez.

(03/4.424/17)
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